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Jaén, 16 de octubre de 2025.
VISTOS:

La Resolucién de Consejo de Comision Organizadora N° 167-2025-CCO-UN], de fecha 21 de marzo
SWACTON, de 2025; Resolucién de Consejo de Comisién Organizadora N° 402-2025-CCO-UN], de fecha 20 de
éi*/r &7 3 junio de 2025; Oficio N° 167-2025-UNJ/FCS, recepcionado con fecha 20 de mayo de 2025, emitido
{ \;‘ por la Comisién Permanente de Investigacion, la Unidad de Investigacion y los Docentes Responsables
h\ms;n? o J2) de los Cursos de Investigacién, el Responsable de la Escuela Profesional de Tecnologfa Médica y el
N~/ Responsable del Departamento Académico de Tecnologia Médica; Acta de Revisién y Evaluacion de
JERY ~ las Lineas de Investigacion de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica de la Universidad Nacional
de Jaén, de fecha 01 de julio de 2025; Oficio N° 242-2025-UN]J/FCS, de fecha 07 de julio de 2025,
emitido por el Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud; correo electrénico, de fecha 07
de julio de 2025, emitido por la Vicepresidenta de Investigacion; Acta de Revisién y Evaluacién de las
. Lineas de Investigacion de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica de la Universidad Nacional de
\ Jaén, de fecha 15 de julio de 2025; Oficio N° 1289-2025-VPI-CO-UN], de fecha 16 de julio de 2025,
emitido por la Vicepresidenta de Investigacion; Oficio N° 1290-2025-VPI-CO-UN], de fecha 16 de
ulio de 2025, emitido por la Vicepresidenta de Investigacion; Memorindum N° 151-2025-UNJ/FCS,
recepcionado con fecha 18 de julio de 2025, emitido por el Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias
de la Salud; Acta de Reunién de Evaluacion de las Lineas de Investigacion de la Carrera Profesional de
Tecnologia Médica, de fecha 21 de julio de 2025; Informe N° 171-2025-UN]J/FCS/UIFCS, de fecha
01 de agosto de 2025, emitido por el Responsable de la Unidad de Investigacion de la Facultad de
Ciencias de la Salud; Memoriandum N° 156-2025-UN]J /FCS, de fecha 30 de julio de 2025, emitido por
el Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud; Acta de Reunién, de fecha 31 de julio de
2025; Oficio N° 145-2025-UNJ/FCS/DATM, recepcionado con fecha 05 de agosto de 2025, emitido
por el Responsable del Departamento Académico de Tecnologia Médica; Oficio N° 288-2025-
UN]J/FCS, de fecha 05 de agosto de 2025, emitido por el Coordinador () de la Facultad de Ciencias de
la Salud; Acta de Acuerdos, de fecha 09 de septiembre de 2025; Oficio N° 347-2025-UN]J/FCS, de
fecha 12 de septiembre de 2025, emitido por el Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud;
Oficio N° 1625-2025-VPI-CO-UN], de fecha 16 de septiembre de 2025, emitido por la Vicepresidenta
de Investigacién; Oficio N° 1663-2025-VPI-CO-UNYJ, de fecha 22 de septiembre de 2025, emitido por
la Vicepresidenta de Investigacion; Informe N° 193-2025-UNJ/FCS/UIFCS, de fecha 25 de
septiembre de 2025, emitido por la Responsable de la Unidad de Investigacion de la Facultad de
Ciencias de la Salud; Oficio N°® 368-2025-UN]J/FCS, de fecha 25 de septiembre de 2025, emitido por la
Coordinadora (¢) de la Facultad de Ciencias de la Salud; Acta de Evaluacién de las Lineas de
Investigacion, de fecha 30 de septiembre de 2025; Informe N° 133-2025-UN]J/VPI, de fecha 06 de
octubre de 2025, emitido por el Comité de Evaluacion de las Lineas de Investigacién de la Universidad
Nacional de Jaén; Oficio N°® 1768-2025-VPI-CO-UN], recepcionado con fecha 15 de octubre de 2025,
emitido por la Vicepresidenta de Investigacién; Acuerdo N° 091-2025-SE-CCO-UN]J, de Sesion
Extraotdinaria de Comisién Organizadora N° 046-2025-SE-CCO-UN], de fecha 15 de octubre de

2025, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme al 4to parrafo del articulo 18 de la Constitucién Politica del Estado, concordante con el
articulo 8 de la Ley N° 30220 Ley Universitaria, asi como con el articulo 6 del Estatuto de la
Universidad Nacional de Jaén, el Estado reconoce la autonomia Universitaria en su régimen normativo,
de gobierno, académico, investigacién administrativo y econémico;
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Que, mediante articulo 29 de la Ley N° 30220 establece que: “La Comisién Organizadora tiene a su
cargo la aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestién académica y administrativa de
la universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento, asi como su conduccién y direccion
hasta que se constituyan los 6rganos de gobierno, de acuerdo a la citada Ley”;

Que, mediante el numeral 5.2 de la Resolucién Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, de fecha 27 de

julio de 2021, modificado por Resolucion Viceministerial N° 055-2022-MINEDU, y la Resolucién

Viceministerial N° 053-2023-MINEDU, establece que, la comisién Organizadora tiene a su cargo la

aprobacién del estatuto, reglamentos y documentos de gestion académica y administrativa de la

universidad, formulados en los instrumentos de planeamiento; as{ como, la conduccién y direccion de
/la universidad hasta la constitucién de los 6rganos de gobierno;

Que, mediante Resolucién Presidencial N° 234-2025-P-CO-UN]J, de fecha 15 de octubre de 2025,
emitido por el Presidente de la Comisién Organizadora, se resuelve, ENCARGAR la Oficina de
Secretaria General de la Universidad Nacional de Jaén, al Abg. Helerson Dennis Rojas Bringas, Jefe de
la Oficina de Asesorfa Juridica de esta Casa Superior de Estudios, durante los dfas 16 y 17 de octubre
de 2025, con las atribuciones inherentes al cargo;

Que, mediante Ley N° 27658-Ley Marco de la Modernizacion de la Gestién del Estado, se faculta a las
entidades, regular sus procesos para la obtencién de mayores niveles de eficiencia a fin de brindar una
mejor atencién a la ciudadania, priorizando y optimizando el uso de recursos publicos;

Que, mediante articulo 5 de la Ley Universitaria-Ley N° 30220, sefiala los principios que se rige la
universidad, en su numeral 5.5 Espiritu critico y de investigacion y, asimismo, en el articulo 6 de la
misma ley en su numeral 6.5 sefiala que: “Realizar y promover la investigacion cientifica, tecnologica y
humanistica la creacién intelectual v artistica”, este numeral establece que las universidades deben
fomentar un “espiritu critico y de investigacién”. Esto implica que las universidades no solo son
centros de transmisién de conocimientos, sino que también deben ser instituciones que promuevan el
cuestionamiento, la reflexiéon profunda y el anilisis de las realidades sociales, cientificas, culturales. La
idea central es que los estudiantes y profesores se encuentren en un ambiente que impulse la curiosidad
y el desarrollo de nuevas ideas, lo que se traduce en un enfoque activo y reflexivo hacia el aprendizaje;

Que, mediante articulo 6 de la Ley Universitaria, Ley N° 30220, dispone que, la Universidad tiene
como fines: 6.1 Preservar, acrecentar y transmitir de modo permanente la herencia cientifica,
tecnolégica, cultural y artistica de la humanidad, 6.5 Realizar y promover la investigacién cientifica,
tecnolégica y humanistica la creacion intelectual y artistica, etc., y como funciones 7.1 Formacion
profesional. 7.2 Investigacion, etc., concordante con el articulo 48 del mismo cuerpo legal, el cual
establece que, la Investigacion constituye una funcién esencial y obligatoria de la Universidad, que la
fomenta y realiza, los docentes, estudiantes y graduados participan en la actividad investigadora en su
propia Institucién o en redes de Investigacién nacional o internacional, creadas por las instituciones
universitarias publicas o privadas;

Que, mediante articulo 48 del mismo cuerpo normativo, establece que la investigacién es una funcién
fundamental y obligatoria para la universidad, que promueve y lleva a cabo para dar respuesta,
mediante la generacién de conocimiento y el desarrollo de tecnologias, a las necesidades de la sociedad,
con particular atencién a la realidad del pais. Los docentes, estudiantes y graduados participan en
actividades investigativas tanto dentro de su propia institucién como en redes de investigacion
nacionales o internacionales, las cuales son impulsadas por universidades publicas o privadas;
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Que, mediante inciso 2 del articulo 34 del Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado con
Resolucion N? 304-2020-CO-UN]J, de fecha 29 de setiembre del 2020, sefiala que son atribuciones del
Vicerrector de Investigacion, dirigir y ejecutar la politica general de investigacion, ademds de supervisar
las actividades de investigacion con la finalidad de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia
con la mision y metas establecidas por el Estatuto de la universidad. Asimismo, mediante articulo 137
sefiala que: “La investigacion constituye una funcién esencial y obligatoria de la universidad, que la
fomenta y realiza, respondiendo a través de la produccién de conocimiento cientifico y desarrollo de
tecnologias a las necesidades de la sociedad, con énfasis en la realidad nacional. Los docentes,
estudiantes y graduados participan en la actividad investigadora o en redes de investigacién regional,
nacional e internacional con fines de elevar la calidad académica institucional’;

Que, de conformidad con la Primera Disposicién Transitoria del Estatuto de la Universidad Nacional
de—Jaén;—la Comision Organizadora tiene la potestad de aprobar su Estatuto, reglamentos y
documentos de gestién académica, de investigacion y administrativa, formulados en los instrumentos
de planeamiento (...);

Que, mediante Resolucion de Presidencia N° 115-2019-CONCYTEC-P, de fecha 08 de julio de 2019,
emitido por la Presidenta Consejo Nacional de Ciencia, Tecnologia e Innovacién Tecnoldgica-
CONCYTEC, se aprueba la “Guia préactica para la identificacién, categorizacion, priorizacion y
evaluacion de lineas de investigacion”;

Que, mediante numeral 6.4. de la Guia practica para la identificacién, categorizacidn, priorizacién y
evaluacion de lineas de investigacion, establece que: “La evaluacién de las dreas y lineas de
investigacion es realizada a nivel institucional cada tres (03) afios y consiste en la actualizacion de la
informacién de la Ficha de Identificacién y una nueva categorizacion de las lineas de investigacion. Sin
perjuicio de la antes expuesto, los investigadores pueden solicitar la evaluacién de una linea de
investigacion, después de no menos de un afio de su aprobacion, si considera necesaria su
actualizacién. La continuidad de la linea puede cesar a solicitud de los investigadores, sujeto al sustento
correspondiente. Para el proceso de evaluacidn, la institucién puede implementar una plataforma
informatica que permita a los investigadores actualizar la informacién de la Ficha de Identficacion de
la Linea de Investigaciéon. De esta forma se facilita el seguimiento de la evolucién de las lineas de
investigacion en base a las categorias antes mencionadas”;

Que, mediante articulo 1 del Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444-Ley de Procedimiento
Administrativo General establece que los actos de administraciéon interna de las entidades estin
destinadas a organizar o hacer funcionar sus propias actividades o servicios; los mismos que son
regulados por cada entidad con sujecién a las disposiciones del Titulo Preliminar de la Ley N° 27444 y
aquellas normas que lo establezcan;

Que, mediante numeral 73.3 del articulo 73 del Decreto Supremo N° 004-2019-JUS, que aprueba el
Texto Unico Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, sefiala
que: “Cada Entidad es competente para realizar tareas materiales necesarias para el eficiente
cumplimiento de su misién y objetivos”;

Que, mediante Resolucion de Consejo de Comisiéon Organizadora N° 167-2025-CCO-UN], de fecha
21 de marzo de 2025, emitido por el Presidente de la Comisién de Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, se resuelve, APROBAR las Areas y Lineas de Investigacion de la Universidad
Nacionalidad de Jaén;
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Que, mediante Resolucién de Consejo de Comision Organizadora N° 402-2025-CCO-UN]J, de fecha
20 de junio de 2025, emitido por el Presidente de la Comisién de Organizadora de la Universidad
Nacional de Jaén, se resuelve, CONFORMAR el Comité de Evaluacién de las Lineas de Investigacion
de la Universidad Nacional de Jaén, trabajadas durante el afio 2023 y 2024 de la Escuela Profesional de
Tecnologia Médica de esta Casa Superior de Estudios, conforme al siguiente detalle:

Cargo Nombtes y Apellidos
Representantes de la Institucion Dr. Juan Dario Rios Mera
Dr. Manuel Emilio Milla Pino
Representante del Gobierno Local Eco. Edwar Leonardo Sinchez Cevallos
Representante del Sector Empresarial Ing. Anderson Maxwel Cubas Delgado
Representante de una Universidad Externa Mg. Joseph Campos Ruiz
Representante del Gobierno de la Universidad Phd. Mary Flor Césare Coral

Que, mediante Oficio N° 167-2025-UN]J/FCS, recepcionado con fecha 20 de mayo de 2025, la
Comisién Permanente de Investigacion, la Unidad de Investigacion y los Docentes Responsables de
los Cursos de Investigacion, el Responsable de la Escuela Profesional de Tecnologia Médica y el
Responsable del Departamento Académico de Tecnologia Médica alcanzan a la Vicepresidenta de
Investigacién, opinién y propuestas sobre las lineas de investigacion con el fin de recibir su aprobacién;

Que, mediante Acta de Revisién y Evaluacion de las Lineas de Investigacion de la Carrera Profesional
de Tecnologia Médica de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 01 de julio de 2025, los Miembros
del Comité de Evaluacién de las Lineas de Investigacion de la Universidad Nacional de Jaén se
reunieron en la Sala de Presidencia, llegando al siguiente Acuerdo:

e Solicitar el fundamento técnico de la Propuesta, a fin de ser evaluado objetivamente.

Que, mediante Oficio N° 242-2025-UN]J/FCS, de fecha 07 de julio de 2025, el Coordinador (¢) de la
Facultad de Ciencias de la Salud remite a la Vicepresidenta de Investigacion, el fundamento técnico
para cada una de las lineas de investigacion en Tecnologia Médica, fundamentado en la relevancia
cientifica, social y técnica de cada tema. Asimismo, sefiala que las lineas de investigacion estin
claramente respaldadas por las normas de CONCYTEC:

- Clasificacion OCDE-Concytec: cada linea tiene un encuadre técnico-normativo.

- Reglamento RENACYT: valida la calidad técnica de los proyectos a nivel investigador.
- PERUCRIS: garantiza visibilidad y sistematizacién de resultados.

- Cédigo de integridad cientifica: asegura validez ética y metodoldgica.

Que, mediante correo electronico, de fecha 07 de julio de 2025, la Vicepresidenta de Investigacion cita
a los Miembros del Comité de Evaluacion de las Lineas de Investigacién de la Universidad Nacional de
Jaén, a una reunién de trabajo, para el 15 de julio del presente afio, con la finalidad de evaluar lineas de
investigacién de la Escuela Profesional de Tecnologfa Médica;

Que, mediante Acta de Revisién y Evaluacion de las Lineas de Investigacion de la Carrera Profesional
de Tecnologia Médica de la Universidad Nacional de Jaén, de fecha 15 de julio de 2025, los Miembros
del Comité de Evaluacién de las Lineas de Investigacion, se reunieron en la Sala de Presidencia,
llegando a los siguientes Acuerdos:

e Solicitar a la Unidad de Repositorio Institucional las tesis y articulos identificando las lineas de
investigacién de Tecnologia Médica del afio 2020 al 2025.
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e Compartir la informacién obtenida del Repositorio Institucional a Tecnologia Médica v luego
solicitar el sustento técnico correspondiente a la propuesta de nuevas lineas de investigacion.

e Invitar a un profesional con sélida trayectoria en Tecnologia Médica para la participacion en la
|7} evaluacion de las lineas de investigacion, para que emita juicio sobre las lineas de investigacién.

e Solicitar la participacién de un Representante de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica, a fin
de sustentar la propuesta de las lineas de investigacion.

Que, mediante Oficio N° 1289-2025-VPI-CO-UN], de fecha 16 de julio de 2025, la Vicepresidenta de
Investigacion solicita al Director de la Direccion de Investigacion, Innovacion y Transferencia
Tecnologica, hacer llegar informaciéon sobre las Tesis y articulos identificando las lineas de
investigacion de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica del afio 2020 al 2025. Adjuntando
formato Excel para el respectivo registro;

Que, mediante Oficio N° 1290-2025-VPI-CO-UN], de fecha 16 de julio de 2025, la Vicepresidenta de
Investigacion remite al Coordinador (€) de la Facultad de Ciencias de la Salud, la informacién obtenida
por la Unidad del Repositorio Institucional para la elaboracién del sustento técnico, correspondiente a
las nuevas lineas de investigacion, a fin de ser evaluado objetivamente por el Comité de Evaluacién de
las Lineas de Investigacién de la Universidad Nacional de Jaén, adjunta formato Excel para el llenado
respectivo. Asimismo, solicita Designar a un Representante (Docente) de la Carrera Profesional de
Tecnologfa Médica, para invitarlo formalmente para la participacion en la préxima reunién con el
Comité de Evaluacion de las Lineas de Investigacion, a fin de sustentar la propuesta de dichas lineas de
investigacion;

Que, mediante Memorandum N° 151-2025-UN]J/FCS, recepcionado con fecha 18 de julio de 2025, el
Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud solicita al Responsable de la Unidad de
Investigacién de la Facultad de Ciencias de la Salud, convocar a una reunion para la evaluacion de las
lineas de investigacién, en la cual deberin estar presentes los Docentes que dictan cursos de
investigacion y el Responsable del Departamento Académico de Tecnologia Médica;

Que, mediante Acta de Reunién de Evaluacién de las Lineas de Investigacion de la Carrera Profesional
de Tecnologia Médica, de fecha 21 de julio de 2025, se reunieron el Responsable de la Unidad de
Investigacién, Docentes que imparten Cursos de Investigacién de la Carrera Profesional de Tecnologia
Médica, Responsable del Departamento Académico de Tecnologia Médica, Responsable de la Escuela
Profesional de Tecnologia Médica, para revisar y evaluar las lineas de investigacion de la Carrera
Profesional de Tecnologia Médica, segiin Memorandum N° 151-2025-UNJ /FCS;

Que, mediante Informe N° 171-2025-UNJ/FCS/UIFCS, de fecha 01 de agosto de 2025, el
Responsable de la Unidad de Investigacion de la Facultad de Ciencias de la Salud remite al
Coordinador (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud, el Acta de Reunién de Evaluacién de las Lineas
de Investigacion de la Carrera Profesional de Tecnologia Médica, para continuar con los tramites
correspondientes;

Que, mediante Memorandum N° 156-2025-UN]J /FCS, de fecha 30 de julio de 2025, el Coordinador (e)
de la Facultad de Ciencias de la Salud solicita al Responsable del Departamento Académico de
Tecnologia Médica, Designar a un Representante (Docente) para que participe en la reunion
convocada por el Comité de Evaluacién de las Lineas de Investigacién, a fin de sustentar la propuesta
de las lineas de investigacién correspondiente a dicha Carrera Profesional;
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Que, mediante Acta de Reunién, de fecha 31 de julio de 2025, se reunieron Docentes de la Escuela
Profesional de Tecnologia Médica, para Designar al Representante de dicha Escuela Profesional ante el
Comité de Evaluacién de las Lineas de Investigacion, acordando por unanimidad Designar al Dr. Juan
Enrique Arellano Ubillus como Representante Titular ante el citado comité;

Que, mediante Oficio N° 145-2025-UNJ/FCS/DATM, recepcionado con fecha 05 de agosto de 2025,
el Responsable del Departamento Académico de Tecnologia Médica comunica al Coordinador de la
Facultad de Ciencias de la Salud, la Designacién del Dr. Juan Enrique Arellano Ubillus como
Representante para la reunién con el Comité de Evaluacion de las Lineas de Investigacion;

Que, mediante Oficio N° 288-2025-UN]J/FCS, de fecha 05 de agosto de 2025, el Coordinador (e) de la
Facultad de Ciencias de la Salud remite a la Vicepresidenta de Investigaciéon el sustento técnico
referente a las lineas de investigacién y Designacién de Representante para sustentar propuesta de
lineas de investigacion, para su atencién y procedimiento respectivo;

Que, mediante Acta de Acuerdos, de fecha 09 de septiembre de 2025, se reunieron Estudiantes
Representantes de la Escuela Profesional de Tecnologfa Médica del VII y VIII de la Universidad
Nacional de Jaén, llegando a los siguientes Acuerdos:

e Los estudiantes del VI, VII y VIII se comprometen a Coordinar con la Facultad de Tecnologia
Médica para que complete la informacion detallada en el formato Excel de la produccién cientifica
(Tesis y articulos) compartida.

e La Vicepresidencia de Investigacion se compromete a coordinar sobre la participacién de un
especialista externo de la Carrera de Tecnologia Médica.

e Invitar al estudiante Brayan Smith Saldafia Diaz, en calidad de veedor en la préxima reunién del
Comité de las Lineas de Investigacién.

e Evaluar y aprobar (de corresponder) en el plazo de dos a tres semanas la propuesta de la ampliacion
de la Lineas de Investigacién de la Carrera de Tecnologfa Médica.

Que, mediante Oficio N° 347-2025-UNJ/FCS, de fecha 12 de septiembre de 2025, el Coordinador (e)
de la Facultad de Ciencias de la Salud comunica a la Vicepresidenta de Investigacion, que con Oficio
N° 288-2025-UN]J/FCS, remitié el sustento técnico referente a las Lineas de Investigaciéon. Asimismo,
hace llegat informacién complementaria al respecto, para su atencién y acciones necesarias;

Que, mediante Oficio N° 1625-2025-VPI-CO-UN]J, de fecha 16 de septiembre de 2025, la
Vicepresidenta de Investigacion comunica al Coordinador (€) de la Facultad de Ciencias de la Salud,
que en el apartado de “sustento” del formato Excel, ha consignado la existencia Proyectos de Tesis
pendientes de presentacién por parte de los estudiantes, correspondientes a la linea de investigacion de
Gestion de la Calidad y Salud Ocupacional, por lo que, solicita remitir la relacién de dichos Proyectos,
considerando los siguientes pardmetros: Nombre de la Produccién Cientifica, Nombre completo del
Estudiante, Ciclo Académico, Linea de investigacién. Asimismo, sefiala que lo solicitado permitira al
Comité de Evaluacion de las Lineas de Investigacion adopte una decisién objetiva y fundamentada;

Que, mediante Oficio N°® 1663-2025-VPI-CO-UN]J, de fecha 22 de septiembre de 2025, la
Vicepresidenta de Investigacion reitera a la Coordinadora (e) de la Facultad de Ciencias de la Salud,
remitir la relacion de dichos Proyectos de Tesis, a fin de que el Comité de Evaluacién de las Lineas de
Investigacion adopte una decisién objetiva y fundamentada;
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Que, mediante Informe N°® 193-2025-UN]J/FCS/UIFCS, de fecha 25 de septiembre de 2025, la
Responsable de la Unidad de Investigacién de la Facultad de Ciencias de la Salud remite el listado
actualizado de los Proyectos de Tesis pendientes de presentacion por parte de los estudiantes de la
Escuela Profesional y en tramite correspondientes a las lineas de investigacién de Gestién de la Calidad
y Salud Ocupacional. Asimismo, sefnala que, el documento adjunto cumple con la estructura solicitada,
detallando los siguientes parimetros para cada Proyecto:

® Nombre de la Produccién Cientifica.

e Nombre completo del Estudiante.

e Ciclo Académico.

e Linea de investigacion.

Que, mediante Oficio N°® 368-2025-UN]J/FCS, de fecha 25 de septiembre de 2025, la Coordinadora (e)
Facultad de Ciencias de la Salud remite a la Vicepresidenta de Investigacién, lista de Proyectos de
Tesis pendientes de presentacion por parte de los estudiantes, correspondiente a la linea de
investigaciéon de Gestion de la Calidad y Salud Ocupacional, dicha informacién se encuentra detallada
en los documentos adjuntos, a fin de que se adopten las acciones que correspondan, sugiriendo la
incorporacién de la linea de investigacion en Salud Publica para un mayor abordaje de la problematica
en salud que afecta a las diferentes poblaciones;

Que, mediante Acta de Evaluacion de las Lineas de Investigacion, de fecha 30 de septiembre de 2025,
los Miembros del Comité de Evaluacién de las Lineas de Investigacion de la Universidad Nacional de
Jaén, aprobado con Resolucion de Consejo de Comisién Organizadora N° 402-2025-CCO-UNJ, de
fecha 20 de junio de 2025, se reunieron con un Representante de la Catrera Profesional de Tecnologia
Meédica, con el propésito de llevar a cabo la evaluacién correspondiente de las Lineas de Investigacion
propuestas por la Carrera Profesional de Tecnologia Médica, llegando a los siguientes Acuerdos:

e Incorporar las nuevas lineas (emergentes) de investigacién propuestas por el Departamento de
Tecnologia Médica, siguiendo la Guia prictica para la IDENTIFICACION, CATEGORIZACION,
PRIORIZACION Y EVALUACION DE LINEAS DE INVESTIGACION del CONCYTEC, la

categorizacion de las lineas de investigacion es la siguiente:

TABLA N° 01: Lineas de Investigacién del Departamento de Tecnologia Médica

AREA CODIGO LINEA DE INVESTIGACION CATEGORIA

Epidemiologia y Control de Enfermedades LI_TM_01 Enfermedades Transmisibles

LI_TM_02 Enfermedades No Transmisibles Consolidada
Productos Naturales Terapéuticos LI_TM_03 Antimicrobianos y Antioxidantes
Gestion de Calidad y Control de LI_TM_04 Control de Servicios de Salud
Procesos en los Servicios de Salud LI_TM_05 Gestion de Calidad
Salud Intercultural LI_TM_06 Medicina Complementaria y Alternativa Emergente
Salud Publica LI_TM_07 Promocion de Salud y Prevencion en la

Enfermedad
LI_TM_08 Salud Ocupacional

Que, mediante Informe N° 133-2025-UN]J/VPI, de fecha 06 de octubre de 2025, el Comité de
Evaluacién de las Lineas de Investigacién de la Universidad Nacional de Jaén remite a la
Vicepresidenta de Investigacion, revision, evaluacién y actualizacion de las lineas de investigacién del
Departamento Académico de Tecnologia Médica, en el cual concluye:

e “El Proceso de revision, evaluacion y actualizacion de las lineas de investigacién de la Carrera
Profesional de Tecnologia Médica se ha desarrollado conforme a la normativa institucional vigente y
siguiendo los lineamientos metodolégicos establecidos por el CONCYTEC, garantizando
transparencia, participacién y rigor académico.
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e La informacién recopilada, incluyendo Tesis y Proyectos de Investigacion realizados entre los afios
2020 y 2025, evidencia la necesidad de ampliar e incorporar nuevas lineas de investigacion que reflejen
las tendencias actuales y los campos prioritarios de desarrollo cientifico en el ambito de la Tecnologia
Médica.

e La participacion del Comité de Evaluacion, el Representante Docente designado, permitié un
andlisis integral y consensuado de las propuestas, fortaleciendo la pertinencia y validez de los resultados
obtenidos.

e La categorizacién de las lineas de investigacién, conforme a la “Guia practica para la identificacion,
categorizacion, priorizacién y evaluacién de lineas de investigacién” del CONCYTEC, permitié
orientar de manera estratégica la produccién cientifica, optimizando los recursos y favoreciendo la
calidad de las investigaciones futuras.

Recomendando:

e Difundir oficialmente las lineas de investigacién aprobadas mediante los canales institucionales y
otros medios de comunicacion pertinentes, asegurando su conocimiento y accesibilidad para la
comunidad universitaria y el publico interesado.”;

Que, mediante Oficio N° 1768-2025-VPI-CO-UNJ, recepcionado con fecha 15 de octubre de 2025, la
Vicepresidenta de Investigacién comunica al Presidente de la Comisién Organizadora de la
Universidad Nacional de Jaén, que: “En atencion al Acta de Evaluacion de las Lineas de Investigacion
y el Informe N° 133-2025—UN]/ VPI, el Comité de Evaluacion de las Lineas de Investigacion de esta
Casa Superior de Estudios, conformado con Resolucién de Consejo de Comisién Organizadora N°
402-2025-CCO-UN], de fecha 20 de junio de 2025, llevé a cabo el proceso de revision, evaluacion y
Actualizacién de las ireas y lineas de Investigacién correspondientes al Departamento Académico de
Tecnologia Médica, por lo que, luego del andlisis efectuado conforme a lo establecido en la Guia
préctica para la identificacion, categorizacion, priorizacién y evaluacion de lineas de investigacion,
aprobada mediante Resolucién de Presidencia N° 115-2019-CONCYTEC-P, asegurando la alineacién
con las politicas institucionales de investigacion y con las prioridades cientificas nacionales. Como
resultado de la evaluacién, se obtuvo la matriz de areas y lineas de investigacién con su respectiva
categorizacion, la cual se adjunta al presente documento.

En funcién de los resultados obtenidos, recomienda Dejar Sin Efecto toda norma o disposicion que se
oponga a la presente Actualizacion de areas y lineas de investigacion actualizadas del Departamento
Académico de Tecnologia Médica. Asimismo, sugiere disponer su difusién oficial de las dreas y lineas
aprobadas a través de los canales institucionales y demis medios pertinentes, garantizando su
conocimiento y accesibilidad por parte de la comunidad universitaria y del piblico interesado. Por lo
que, en merito a lo expuesto, y considerando la conformidad técnica del procedimiento, eleva el
presente Informe para su aprobacién en Sesién de Comisién Organizadora, con el propésito de
formalizar la adopcion de las dreas y lineas de investigacién del Departamento Académico de
Tecnologia Médica actualizadas mediante acto resolutivo”;

Que, el pleno de la Comisién Organizadora de la Universidad Nacional de Jaén, en Sesion
Extraordinaria N° 046-2025-SE-CCO-UN]J, de fecha 15 de octubre de 2025, emite el siguiente:
Acuerdo N° 091-2025-SE-CCO-UN]J, por UNANIMIDAD, APROBAR la Actualizacién de las Areas
y Lineas de Investigacién del Departamento Académico de Tecnologia Médica de la Universidad
Nacionalidad de Jaén, conforme al tenor de la parte resolutiva. DEJAR SIN EFECTO toda norma o
disposicién que se oponga al presente Acuerdo. ENCARGAR a la Oficina de Comunicacion e Imagen
Institucional la difusién de la Actualizacién de las Areas y Lineas de Investigacién del Departamento
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Académico de Tecnologia Médica de la Universidad Nacionalidad de Jaén, por todos los medios
digitales oficiales de esta Casa Superior de Estudios;

En uso de las facultades y atribuciones conferidas por el articulo 18, de la Constitucién Politica del
Pert, la Ley N° 30220-Ley Universitaria, “Disposiciones para la Constituciéon y Funcionamiento de las
Comisiones Organizadoras de las Universidades Publicas en Proceso de Constitucién”, aprobada
mediante Resolucién Viceministerial N° 244-2021-MINEDU, modificada con Resolucion
Viceministerial N° 055-2022-MINEDU vy Resolucién Viceministerial N°® 053-2023-MINEDU, el
Estatuto de la Universidad Nacional de Jaén, aprobado mediante Resolucién N° 304-2020-CO-UNJ,
de fecha 29 de setiembre de 2020, y; conforme a las atribuciones conferidas mediante Resolucién
Viceministerial N° 119-2024-MINEDU, de fecha 25 de octubre de 2024;

SE RESUELVE:
ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Actualizacién de las Areas y Lineas de Investigacion del

Departamento Académico de Tecnologia Médica de la Universidad Nacionalidad de Jaén, de acuerdo
al siguiente detalle:

AREA CODIGO LINEA DE INVESTIGACION CATEGORIA

Epidemiologia y Control de Enfermedades LI_TM_01 Enfermedades Transmisibles

LI_TM_02 Enfermedades No Transmisibles Consolidada
Productos Naturales Terapéuticos LI_TM_03 Antimicrobianos y Antioxidantes
Gestion de Calidad y Control de LI_TM_04 Control de Servicios de Salud
Procesos en los Servicios de Salud LI_TM_ 05 Gestién de Calidad
Salud Intercultural LI_TM_06 Medicina Complementaria y Alternativa Emergente
Salud Publica LI_TM_07 Promocién de Salud y Prevencién en Ila

Enfermedad
LI_TM_08 Salud Ocupacional

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO toda norma o disposicién que se oponga a la
presente Resolucion.

ARTICULO TERCERO.- ENCARGAR a la Oficina de Comunicacién e Imagen Institucional la
difusién de la Actualizacién de las Areas y Lineas de Investigacion del Departamento Académico de
Tecnologia Médica de la Universidad Nacionalidad de Jaén, aprobado en el Articulo Primero de la
presente Resolucién, por todos los medios digitales oficiales de esta Casa Superior de Estudios.

ARTICULO CUARTO.- NOTIFICAR la presente Resolucién a las instancias correspondientes
para su conocimiento y fines.

ARTICULO QUINTO.- DISPONER LA PUBLICACION en el Portal Web Institucional de la
Universidad Nacional de Jaén www.unj.edu.pe

REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE.

Abg. S gi-Detinis Rojas Bringas
SECRETARIO GENERAL (e)
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